
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM 

Valledupar,  quince  (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Fijación Cuota de Alimentos  

Demandante: María Claudia Royo Castillo   

Demandado: Carlos Enrique Maestre Herrera 

Radicado: 20001-3110-002-2021-00213-00  

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente digital dentro de la presente 

causa, se observa que obra memorial suscrito y autenticado por parte del 

demandado CARLOS ENRIQUE MAESTRE HERRERA, por medio del cual autoriza a la 

señora MARIA CLAUDIA ROYO CASTILLO para el retiro de las cesantías consignadas 

por el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS DEL GRUPO DE COLOMBIA - 

COLFONDOS ante este despacho judicial, a fin de cubrir el costo de un computador 

Portátil marca LENOVO por valor de $1.837.000, para que sus hijos puedan realizar 

sus actividades y tareas académicas. Secretaria informa que existe un título de 

depósito judicial No. 424030000741686 por valor de $2.390.400. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de autorización del retiro de cesantías realizada 

por el demandado se encuentra autenticada y con nota de presentación personal y 

se acredita que el propósito del retiro de las cesantías está destinado a cubrir el costo 

de un computador portátil marca LENOVO por valor de $1.837.000, para que sus 

hijos puedan realizar sus actividades y tareas académicas. De acuerdo a lo informado 

por secretaria de la existencia del título de depósito judicial No. 424030000741686 

por concepto de cesantías. Ordénese fraccionar el título judicial No. 

424030000741686 correspondiente a las cesantías del señor CARLOS ENRIQUE 

MAESTRE HERRERA y autorícese la entrega del depósito judicial a la señora MARIA 

CLAUDIA ROYO CASTILLA, identificada con C.C. No. 50907262 por el valor de 

$1.837.000. Por Secretaría procédase de conformidad con lo ordenado.      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   
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